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LÁZARO CÁRDENAS BATEL, Gobernador Constitucional del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRETA:

NÚMERO 200

ARTÍCULO PRIMERO.- Se designa al Licenciado Carlos Macouzet Zamacona,
Presidente Municipal del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán, por el tiempo
que falta para concluir el periodo constitucional 2005-2007.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- El Presidente Municipal
designado rendirá protesta ante los miembros del
Ayuntamiento y enseguida entrará a ejercer su encargo.

ARTÍCULO TERCERO.- Remítase copia del Decreto al
Titular del Poder Ejecutivo del Estado, al Ayuntamiento de
Morelia, Michoacán, a la Auditoría Superior de Michoacán
y al ciudadano Licenciado Carlos Macouzet Zamacona, para
su conocimiento.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Decreto entrará en vigor
el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLATIVO, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los
21 veintiún días del mes de junio de 2007 dos mil siete.

PRESIDENTE.- DIP. SALVADOR ORTIZ GARCÍA.-
PRIMER  SECRETARIO.- DIP. REGINALDO SANDOVAL
FLORES.- SEGUNDO SECRETARIO.- DIP. FRANCISCO
JAVIER AYALA MARTÍNEZ.- TERCER  SECRETARIO.-
DIP. MARTÍN GODOY SÁNCHEZ. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción I, del artículo
60 de la Constitución Política del Estado de Michoacán de
Ocampo, y para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto, en la residencia del Poder
Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 21
veintiún días del mes de junio del año 2007 dos mil siete.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-
LÁZARO CÁRDENAS BATEL.- LA SECRETARIA DE
GOBIERNO.- MARÍA GUADALUPE SÁNCHEZ
MARTÍNEZ. (Firmados).

Se hace del conocimiento al público en general, que de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de
Catastro vigente en el Estado, se otorga un término de 15
días hábiles, a efecto de que las personas que se crean con
algún derecho para oponerse a la presente manifestación
de predio ignorado del conocimiento fiscal, lo hagan valer
ante la Dirección de Catastro; dicho término contará a partir
de la publicación del presente Aviso.

El C. OCTAVIO ÁRCIGA LIÉVANOS, presentó ante la
Tesorería General del Estado, manifestación de un predio
que no se encuentra registrado en el Catastro del Estado, el
cual dice adquirió por donación verbal, que le hizo el C.
Guadalupe Liévanos Pérez, predio que se encuentra ubicado
en calle Nacional s/n, de Epejan, Municipio de Panindicuaro,
Mich., y que según inspección ocular realizada por el
Departamento Técnico de la Dirección de Catastro, tiene
las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte, 48.00 Mts., con calle Nacional de su ubicación.

Al Sur, 21.00, 17.00 y 21.00 Mts., con arroyo sin nombre.

Al Oriente, 55.50 Mts., con José Aguíñiga Árciga.

Al Poniente, 43.40 Mts., con arroyo sin nombre.

Según avalúo de fecha 13 de Noviembre de 2006, tiene una
superficie de 2,657.00 M2., y se le asignó un valor catastral
de $95,652.00 (Noventa y cinco mil seiscientos cincuenta y
dos pesos 00/100 M.N.).

Panindícuaro, Mich., 5 de Diciembre de 2006.- Atentamente.-
Sufragio Efectivo. No Reelección.- La Receptora de Rentas.-
Lidia Alejandre Placencia.

El suscrito, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional
de Panindícuaro, CERTIFICA: Que el presente Aviso será
público a partir de la presente fecha y por el término de Ley.-
Panindícuaro, Mich., a 05 de Diciembre de 2006.- C. L.A.E.
José Pérez Ortega.
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AVISO FISCAL
_______________________

SOBRE MANIFESTACIÓN DE PREDIO IGNORADO

Exp. 51/2007

AVISO FISCAL
__________________________

SOBRE MANIFESTACIÓN DE PREDIO IGNORADO
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Se hace del conocimiento al público en general, que de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de
Catastro vigente en el Estado, se otorga un término de 15
días hábiles, a efecto de que las personas que se crean con
algún derecho para oponerse a la presente manifestación
de predio ignorado del conocimiento fiscal, lo hagan valer
ante la Dirección de Catastro; dicho término contará a partir
de la publicación del presente Aviso.

La C. OLGA LUNA ARROYO, presentó ante la Tesorería
General del Estado, manifestación de un predio que no se
encuentra registrado en el Catastro del Estado, el cual dice
adquirió por cesión de derechos, que le hizo el C. Ranulfo
Flores Plancarte, predio que se encuentra ubicado en calle
Santa Isabel s/n, de la Tenencia de Cutzeo, Mpio. de
Huetamo, Mich., y que según inspección ocular realizada
por el Departamento Técnico de la Dirección de Catastro,
tiene las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte, 15.30 Mts., colinda con calle Santa Isabel.

Al Sur, 15.30 Mts., colinda con Pedro Ramírez Frutis.

Al Oriente, 17.50 Mts., colinda con Leonor Herrera Arellano.

Al Poniente, 17.50 Mts., colinda con Arnulfo(sic) Flores
Plancarte.

Según avalúo de fecha 16 de Octubre de 2006, tiene una
superficie de 267.75 (doscientos sesenta y siete metros
setenta y cinco Cm.), y se le asignó un valor catastral de
$97,869.00 (Noventa y siete mil ochocientos sesenta y nueve
pesos 00/100 M.N.).

Huetamo, Michoacán, a 15 de Noviembre de 2006.-
Atentamente.- Sufragio Efectivo. No Reelección.- El
Encargado de la Administración de Rentas.- C. Pedro García
Ramírez.-GARP-491118.

La suscrita, Secretaria del H. Ayuntamiento Constitucional
de Huetamo, Mich., CERTIFICA: Que el presente Aviso será
público a partir de la presente fecha y por el término de Ley.-
Huetamo, Michoacán, a 15 de Noviembre de 2006.- C. Lic.
Margarita González Aguirre.
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AVISO FISCAL
______________________

SOBRE MANIFESTACIÓN DE PREDIO IGNORADO

Exp. 66/2007

Se hace del conocimiento del público en general, de acuerdo
con lo dispuesto por el Art. 86, de la Ley de Catastro del
Estado, para que las personas que se crean con algún
derecho sobre los inmuebles materia del procedimiento
administrativo, comparezcan a oponerse al trámite en un
término de 15 días, contados a partir de la publicación del
presente, a la Dirección de Catastro del Estado.

El C. DOMINGO LEYVA ROQUE, presentó ante la Tesorería
General del Estado, manifestación de un predio que no se
encuentra registrado en el Catastro del Estado, el cual dice
adquirió por compra-venta, que le hizo la C. Juliana Roque
Capiz, predio que se encuentra en _________________, y
que según inspección ocular realizada por el Departamento
Técnico de la Dirección de Catastro, tiene las siguientes
medidas y colindancias:

Norte, 73.65 metros, con calle sin nombre de su ubicación.

Sur, 73.65 metros, con de Ofelia Sánchez Lemus, Rogelio
Velázquez Castillo y Crecencio (Crescencio Hurtado J.).

Oriente, 26.00(sic), camino a rancho Pacua.

Poniente, 38.50 metros, con de Jesús Leyva Roque.

Según avalúo de fecha 27-11-2006, tiene una superficie de
00-19-14(sic), y se le asignó un valor catastral de $5,167.00.

Cherán, Mich., a 6 de Diciembre de 2006.- Atentamente.-
Sufragio Efectivo. No Reelección.- El Recaudador de Rentas.-
C. Héctor Morales Gaspar.

El Presidente Municipal, CERTIFICA: Que el presente Aviso
será publicado a partir de la presente fecha y por el término
de Ley.- Cherán, Mich., a 6 de Diciembre de 2006.- El
Presidente Municipal.- C. Ing. J. Cristóbal Servín Hernández.
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